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Octava.—La Administración se reserva el derecho

de dejar sin efecto esta autorización en el momento

en que se demuestre el incumplimiento de las con-

diciones expresadas, por la declaración inexacta de

los datos suministrados u otra causa excepcional
que lo justifique.

Novena.—Esta autorización se otorga si perjuicio

e independientemente de las autorizaciones, licen-

cias o permisos de competencia municipal, auto-

nómica o de otros organismos y entidades necesarias

para la realización de las obras, o en relación, en
su caso, con sus instalaciones auxiliares y comple-

mentarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse,

en el plazo de un mes, recurso de alzada ante el

excelentísimo señor Secretario de Estado de Indus-

tria y Energía, de acuerdo con lo establecido en

la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, y en la

Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y

Funcionamiento de la Administración General del

Estado.

Madrid, 13 de diciembre de 1999.—El Director

general de la Energía, Antonio Gomis Sáez.—&12.043.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE MADRID

Resolución de la Dirección General de Suelo
de la Consejería de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes, de 27 de diciembre de
1999, por la que se hace público el levan-
tamiento de actas previas a la ocupación
de los bienes y derechos afectados por la
expropiación forzosa, con motivo de la eje-
cución del denominado proyecto de expro-
piación de la variante de la carretera M-506,
por desafección al Parque Regional del
Sureste, en los términos municipales de Pin-
to, Valdemoro y San Martín de la Vega (Ma-
drid), promovido por esta Consejería.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 23

de diciembre de 1999, ha sido declarada la urgente

ocupación de los bienes y derechos afectados por

la expropiación forzosa, con motivo de la ejecución

del denominado proyecto de expropiación de la

variante de la carretera M-506, por desafección al
Parque Regional del Sureste, en los términos muni-

cipales de Pinto, Valdemoro y San Martín de la

Vega (Madrid).

En cumplimiento de citado Acuerdo, esta Direc-

ción General de Suelo ha resuelto convocar, a partir

del día 17 de enero de 2000, a los propietarios

de las fincas afectadas por el mencionado proyecto,

cuya relación se inserta en el «Boletín Oficial de

la Comunidad de Madrid», en dos diarios de gran

circulación de esta capital y en el tablón de edictos

de los Ayuntamientos de Pinto, Valdemoro y San

Martín de la Vega, para formalizar las actas previas

a la ocupación a que se refiere el artículo 52.2 de

la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre

de 1954, puntualizándose que la comparecencia

habrá de realizarse en los Ayuntamientos de Pinto,

Valdemoro y San Martín de la Vega, aportando

la documentación justificativa de las titularidades

respectivas; sin perjuicio de trasladarse al terreno

si se estima conveniente por los interesados.

Para mayor información, puede examinarse el pla-

no parcelario del proyecto en los locales de la Con-

sejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes,

calle Maudes, número 17, de Madrid, o en los Ayun-

tamientos de Pinto, Valdemoro y San Martín de

la Vega.

Madrid, 27 de diciembre de 1999.—El Director

general de Suelo, José María Erenas Godin.—623.


